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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se designa a los miembros del Jurado de los premios a los mejores guiones 
cinematográficos para películas de largometraje realizados de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024. (2024061821)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado resolutivo noveno de la Resolución de 22 de 
marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de los premios 
a los mejores guiones cinematográficos para películas de largometraje realizados de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para el año 2024 (DOE n.º 66, de 5 de abril), las solicitudes 
y documentación presentadas serán valoradas por un Jurado.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros de ese órgano colegiado 
deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura por resolución de la Secretaría General 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, con anterioridad al inicio de las 
actuaciones.

En virtud de ello, 

RESUELVO:

Designar como miembros del Jurado de la convocatoria de premios mencionada a: 

 Presidente:

  Francisco José Palomino Guerra (Secretario General de Cultura).

 Vicepresidente:

  Antonio Gil Aparicio (Director de Medios Audiovisuales y Filmoteca de Extremadura).

 Vocales: 

  Emilio Antonio Benito Alvarado (Jefe del Servicio de Promoción Cultural).

   Yolanda Román Arroyo (persona de reconocido prestigio en la materia designada por la 
Secretaría General de Cultura).

   Clara Santaolaya Cesteros (persona de reconocido prestigio en la materia designada 
por la Secretaría General de Cultura).
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   Carlota Bujosa Cortés (persona de reconocido prestigio en la materia designada por la 
Secretaría General de Cultura).

 Secretaria: 

  Cecilia Vega Ferrera (empleada pública en la Secretaría General de Cultura).

Mérida, 22 de mayo de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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